
FUNDACIÓN INSTITUTO PROFESIONAL DUOC UC

VICERRECTORÍA ACADÉMICA 
RESOLUCIÓN N°08/2026

APRUEBA CALENDARIO ACADÉMICO MODALIDAD ONLINE 
2026

SEGUNDO PERÍODO ACADÉMICO

VISTOS:

1° La necesidad de fijar las fechas y plazos para el desarrollo de las actividades académicas de la Institución.
2° Las facultades previstas en el artículo 7° del Reglamento General del Instituto Profesional Duoc UC.

RESUELVO:

Aprobar el Calendario Académico Modalidad Online para el segundo periodo académico del año 2026
(agosto 2026 a julio 2027), que se contiene en documento anexo y que forma integrante de la presente 
resolución.

Comuníquese, publíquese y regístrese.

En Santiago, 23 de abril de 2026.

Claudio Duce J.
Director Gal. Admisión, Comunicación y 

Extensión

Mauricio Farías A.
VICERRECTOR ACADÉMICO

RAL






